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Objetivos del Grupo de Trabajo 

  

 Orientar y brindar asesoría técnica  

 Proponer medidas y estrategias que fortalezcan las acciones de 

vigilancia 

  

Actividades 

  

 Seguimiento en la implementación de acciones de vigilancia en 

campo. 

 Seguimiento del procedimiento efectuado en las acciones de 

vigilancia en campo y en casas comercializadoras de semillas. 

 Otros.  

 

GRUPO TECNICO DE APOYO A LA VIGILANCIA 



 A cargo del MINAM. 
 
 Se convocó a una primera reunión del año, el 27 de enero de 2016, donde 

se aprobó el Plan de Trabajo 
 

 Instituciones invitadas: MINAGRI, MINCETUR, OEFA, PRODUCE, MRE, 
ASPEC, AMPE, RAAA, CONVEAGRO y CONFIEP. 

 
 MINCETUR solicitó su exclusión.  
 
 MINAGRI, MRE y AMPE no asistieron. 
 
 Asistieron 7 Miembros de 10, por lo que se contó con el quorum 

requerido. 
 
 Se aprobó el Plan de Trabajo 2016 

GRUPO TECNICO DE APOYO A LA VIGILANCIA 



INSTITUTICION CULTIVO REGION 

INIA MAIZ 1. LIMA SUR-ICA 

2. LAMBAYEQUE 

MINAM 1. LIMA NORTE 

2. PIURA 

3. MADRE DE DIOS 

4. LA LIBERTAD 

5. SAN MARTIN 

SOYA 1. SAN MARTIN 

2. CUSCO 

ALFALFA 1. PUNO 

2. AREQUIPA 

ALGODON PIURA 

PECES ORNAMENTALES LORETO 

SANIPES LIMA 

OEFA* CASAS COMERCIALES 1. LAMBAYEQUE 

2. LA LIBERTAD 

3. ANCASH 

4. LIMA 

5. ICA 

6. SAN MARTIN 

7. JUNIN 

8. AREQUIPA 

PLAN DE VIGILANCIA 2016 



PLAN DE TRABAJO 

Act.  27/01 29/03 26/05 03/08 04/10 01/12 
  Aprobación 

PdT 
          

4.1.   Informes: 
MINAM 
OEFA 

Informes:  
MINAM 
INIA 
OEFA 

Informes:  
MINAM 
OEFA 

Informes:  
MINAM 
INIA 
OEFA 
SANIPES 

Informes: 
MINAM 
INIA 
OEFA 

4.2.       X   X 

4.1. Los Informes de las Entidades Responsables del control estarán referidas a las 
actividades de vigilancia que han realizado durante el periodo. 

 
4.2. Se evaluarán los resultados y los procedimientos aplicados durante la vigilancia 

realizada por las cuatro autoridades responsables de la vigilancia, a fin de 
mejorarlos, cuando corresponda. 

 



SEGUNDA REUNION ORDINARIA: 

 

PRIMERA VIGILANICA – MINAM 

LIMA NORTE: BARRANCA 
MAIZ 



EQUIPO DE TRABAJO 

MINAM 
• Ing. Carlos Aguirre A 
• MV. Juan C. La Rosa N 
• Blgo. David Castro G 

 
DRA 
• Ing. Gedeón Vicente T 
• Tc. Agr. Pedro Marcelo 



CAMPOS EVALUADOS 

50 DE MAÍZ AMARILLO DURO. 



CAMPOS DE MAÍZ 



CULTIVOS ALEDAÑOS 



FICHAS DE INSPECCIÓN 



¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO? 

1. Colectar la muestra.  
100 hojas por campo de cultivo. 

2. Preparación de la porción de 
análisis por TRFL. 
Esquinas de la parte más fresca de la 
hoja. 



3. Porción de análisis en la bolsa de 
procesamiento de la muestra. 
Bolsa tipo Whirl-Pak® de 7 oz. 

4. Procesamiento de la muestra. 
Trituración con un pilón de porcelana y 
una tabla de picar de madera. 

¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO? 



5. Porción de análisis procesada. 
Dilución en 60 ml de agua para tener 
una proporción ~1:20 

6. Colocar las TRFL por 10 minutos. 
Para el caso del maíz, se utilizó para 
detectar las siguientes proteínas de 
origen transgénico: 
CP4 EPSPS, PAT/pat, Cry1Ab/1Ac, 
Cry1F, Cry2A, Cry3A, Cry34Ab1, 
Cry3Bb1, Vip3A. 

¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO? 



RESULTADOS FINALES 

Los 50 análisis resultaron negativos.  
 

Las muestras podrán ser enviadas al laboratorio para confirmar los 
resultados. 



 Todos negativos. 
 Formato: “Registro de predio evaluado”. 
 Formato: Notificación de detección de OVM y dictamen de medidas 

correctivas. 
 
COMENTARIOS 
• Identificar claramente la variedad. 
• Hacer la trazabilidad de la semilla utilizada, que es detectada como OVM. 
• Solicitar a OEFA que envié su calendario de actividades. 
 

 

RESULTADOS 



Ministerio del Ambiente 
Av. Javier Prado Oeste 1440, San Isidro, Lima. 

www.minam.gob.pe 
dpariona@minam.gob.pe  
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